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Sesión Ordinaria 08/2019 del día 28 de agosto de dos mil diecinueve a las 14:30 

horas, en el Salón de Sesiones de Palacio Municipal. 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Buenas tardes, estimados ediles.    

Se le concede el uso de la voz al Secretario del Ayuntamiento. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, Señor Presidente. 

Con fundamento en la fracción I del artículo 29 y fracción III del artículo 47 de la Ley 

de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el 

Presidente Municipal, C. Efraín Villegas Aceves, los convocó a Sesión Ordinaria. Es 

cuanto, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento pase lista 

de asistencia. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, Señor Presidente. 

Pasaré lista de asistencia para dar inicio a la Sesión Ordinaria de este 28 de agosto 

de 2019. 

 

 Presidente Municipal, Ciudadano Efraín Villegas Aceves; Presente.   

Síndico Municipal, Ciudadana Nancy Vázquez Gómez; Presente.   

Ciudadano Rigoberto Ramírez Ornelas; Presente.   

Ciudadana Diana Elizabeth Rodríguez Salinas. Presente.     

Ciudadano Federico Vázquez López; Presente.   

Ciudadana Erika Elizabeth López Zermeño; Presente.   

Ciudadano Fernando Zermeño Muñoz. Presente.    

Ciudadana Raquel Pérez Gutiérrez;  

Ciudadano Arturo Cruz Hernández; Presente.   

Ciudadano Juan José de Anda González; Presente.    

Ciudadana Noemí Oliva Morales. Presente.     

 

 



2 
 

Señor Presidente, Ediles, Síndico, la Regidora Raquel Pérez Gutiérrez solicitó se 

justifique su inasistencia por cuestiones personales. En votación económica se les 

pregunta si ¿justifican su inasistencia? APROBADO.  

Queda justificada la inasistencia de la Regidora Raquel Pérez Gutiérrez.  

En los términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley de Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 10 del Reglamento del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Julián, Jalisco, existe 

quórum al estar presentes 10 regidores. 

Es cuanto, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Existiendo quórum, se declara abierta esta SESIÓN 

ORDINARIA del Ayuntamiento de San Julián, correspondiente al día 28 de agosto 

de 2019 y válidos los acuerdos que en ella se tomen. 

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento lea el orden del día. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

 

Se propone para regir la Sesión Ordinaria el siguiente orden del día: 

 

 ORDEN DEL DÍA 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM. 

II. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  

III.  LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE 

SESIÓN ORDINARIA 07/2019, CELEBRADA EL DÍA 24 DE JULIO DE 2019 Y EL 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 06/2019 CELEBRADA EL DÍA 15 DE 

AGOSTO DE 2019 

IV. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, SOLICITA 

SE REFORME EL ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS CON MAQUINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JULIÁN. 

V. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, SOLICITA 

SE APRUEBEN LOS AJUSTES A LOS COBROS POR LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO MUNICIPAL DE AMBULANCIAS.  

VI. EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITA SE APRUEBEN LOS AJUSTES A 

LA LEY DE INGRESOS DEL AÑO 2020. 
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VII. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, SOLICITA 

APRUEBEN LOS GASTOS DE LA HACIENDA MUNICIPAL DESCRITOS EN EL 

OFICIO MSJ/JLRZ/2019-105.  

VIII. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR EL 75% SOBRE RECARGOS DEL IMPUESTO 

PREDIAL, CON BASE EN EL DECRETO 27284/LXII/19 EXPEDIDO POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. 

IX. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, SOLICITA 

APRUEBE LA TABLA DE VALORES UNITARIOS 2020. 

X. LA SÍNDICO MUNICIPAL, C. NANCY VÁZQUEZ GÓMEZ, SOLICITA LA 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL “REGLAMENTO DE COMPRAS 

GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

DEL MUNICIPIO DE SAN JULIÁN, JALISCO”. 

XI. DECLARACIÓN DE TÉRMINO DE LA SESIÓN. 

Señor Presidente, Ediles, Síndico, solicito se modifique la redacción del punto VIII 

del orden del día por: 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, SOLICITA 

AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR EL 75%  DE DESCUENTO SOBRE 

RECARGOS DEL IMPUESTO PREDIAL Y RECARGOS POR EL SERVICIO 

PRESTADO POR SAPAJ, CON BASE EN EL DECRETO 27284/LXII/19 EXPEDIDO 

POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. En votación económica les 

pregunto si lo aprueban. Señor Presidente, le informo que cambió la redacción del 

punto VIII del Orden del Día.  

Es cuanto, Señor Presidente.  

REGIDORA LIC. NOEMI OLIVA MORALES: Secretario, ¿ahí es el 75 % de 

descuento? Por qué no lo manifiestan.  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Si, sobre recargos. Queda aprobado. Es 

cuanto Señor Presidente.  

PRESIDENTE MUNICIPAL: Está a su consideración, señores regidores, el orden 

del día propuesto.  

En votación económica les consulto ¿si lo aprueban? 

 APROBADO. 

 Toda vez que se ha pasado lista de asistencia, se ha verificado la existencia de 

quórum legal para la celebración de esta sesión ordinaria y, se aprobó el orden del 

día, se tiene por desahogado el primer y segundo punto.    
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Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 

  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

PUNTO III.  LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE 

SESIÓN ORDINARIA 07/2019, CELEBRADA EL DÍA 24 DE JULIO DE 2019 Y EL 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 06/2019 CELEBRADA EL DÍA 15 DE 

AGOSTO DE 2019. 

Es cuanto, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Pongo a su consideración el omitir la lectura DEL 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 07/2019, CELEBRADA EL DÍA 24 DE JULIO DE 

2019 Y EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 06/2019 CELEBRADA EL DÍA 

15 DE AGOSTO DE 2019, toda vez que ha sido circulada previamente y están 

enterados del contenido de la misma.  

En votación económica les pregunto si ¿se omite la lectura del acta? 

APROBADO.  

Se omite la lectura del acta.  

 

Está a su consideración, señores regidores, la aprobación del ACTA DE SESIÓN 

ORDINARIA 07/2019, CELEBRADA EL DÍA 24 DE JULIO DE 2019 Y EL ACTA DE 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 06/2019 CELEBRADA EL DÍA 15 DE AGOSTO DE 

2019, preguntando si ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? 

No habiendo quien solicite el uso de la voz, en votación económica les consulto si 

la aprueban.  

APROBADO.  

Se declara aprobada el ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 07/2019, CELEBRADA EL 

DÍA 24 DE JULIO DE 2019 Y EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA 06/2019 

CELEBRADA EL DÍA 15 DE AGOSTO DE 2019. 

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con la lectura del Orden del 

Día. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

PUNTO IV. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, 

SOLICITA SE REFORME EL ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO PARA LA 
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON MAQUINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

SAN JULIÁN. 

Es cuanto, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Se turna la iniciativa a la Comisión de Reglamentos y 

Ordenamientos Municipales para su análisis y dictamen. 

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con la lectura del Orden del 

Día. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

PUNTO V. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, 

SOLICITA SE APRUEBEN LOS AJUSTES A LOS COBROS POR LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE AMBULANCIAS. Es cuanto, Señor 

Presidente. 

PRESIDENTE MUNICIPAL: 

El ajuste por el cobro que se realiza por la prestación del servicio municipal de 

ambulancias es necesario para apoyar a las familias que requieren este servicio.  

El servicio que se presta a San Miguel el Alto tiene un costo de $500 y la propuesta 

es que se cobren $300, al ser proporcional con el cobro que se realiza a otros 

municipios. Asimismo, disminuyen los cobros de San Francisco del Rincón y 

Jalostitlán, este último pasa de $750 a $500.  

Sabemos que resulta fundamental el apoyar la economía familiar y cuando exista 

un cobro que esté elevado debe ajustarse en beneficio de todos los habitantes de 

San Julián. 

CIUDAD DISTANCIA IDA Y VUELTA EN KM COSTO ACTUAL 

GUADALARA 310 $    1,750.00 

LA BARCA 220 $    1,000.00 

TEPATITLAN DE MORELOS 164 $    1,050.00 

ARANDAS 130  

LAGOS DE MORENO 128 $       750.00 

SAN JUAN DE LOS LAGOS 128 $       750.00 

LEON 126 $       750.00 

JALOSTOTITLAN 86 $       750.00 

SAN FRANCISCO DEL RINCON 82 $       600.00 

SAN MIGUEL EL ALTO 50 $       500.00 
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CIUDAD DISTANCIA IDA Y VUELTA EN KM PROPUESTA 

GUADALARA 310  $          1,750.00  

LA BARCA 220  $          1,100.00  

TEPATITLAN DE MORELOS 164  $          1,000.00  

ARANDAS 130  $              750.00  

LAGOS DE MORENO 128  $              750.00  

SAN JUAN DE LOS LAGOS 128  $              750.00  

LEON 126  $              750.00  

JALOSTOTITLAN 86  $              500.00  

SAN FRANCISCO DEL RINCON 82  $              500.00  

SAN MIGUEL EL ALTO 50  $              300.00 

 

Pregunto si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra. 

REGIDORA LIC. NOEMÍ OLIVA MORALES: ¿Saben cuánto se cobraba antes?  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: De antes no tenemos el dato.  

REGIDORA LIC. NOEMÍ OLIVA MORALES: ¿Cuánto cobran por el traslado a 

Arandas, aunque no se tenga el dato anterior pero cuánto cobran? 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Que yo tenga información sobre eso, no, no 

había base de datos. Hasta ahorita no sé si habían estado dando ese servicio pero 

el cobro como estaba en la tabla que tenían ellos no estaba contemplado, de hecho 

se añadió Arandas porque se considera un lugar al que puedan  ir las personas. 

REGIDORA, DIANA ELIZABETH RODRÍGUEZ SALINAS: Pero no llevan  

PRESIDENTE MUNICIPAL: No, en el grupo de protección civil no veo traslados a 

Arandas pero queda incluido en caso de que se pueda tener ese servicio. En 

votación económica les consulto si ¿lo aprueban?.  

APROBADO.  

Se declaran aprobados LOS COSTOS POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

MUNICIPAL DE AMBULANCIAS. 

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con la lectura del Orden del 

Día. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 
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PUNTO VI. EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITA SE APRUEBEN LOS 

AJUSTES A LA LEY DE INGRESOS DEL AÑO 2020. 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Los ajustes que se hacen a la Ley de Ingresos son del 

5% por la inflación del siguiente año. 

Se añade el ingreso por las consultas en el módulo 911. 

Se cambian de cuenta dos ingresos: cobro por el servicio de ambulancias y la 

prestación del servicio de maquinaria. 

Pregunto si ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? 

REGIDOR LIC. JUAN JOSÉ DE ANDA GONZÁLEZ: Perdón no escuche ¿El 7%? 

PRESIDENTE MUNICIPAL: El 5%. En votación económica les consulto si ¿lo 

aprueban?  

APROBADO.  

Se declara aprobado LOS AJUSTES A LA LEY DE INGRESOS DEL AÑO 2020 DEL 

MUNICIPIO DE SAN JULIÁN, JALISCO. 

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con la lectura del Orden del 

Día. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

PUNTO VII. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, 

SOLICITA APRUEBEN LOS GASTOS DE LA HACIENDA MUNICIPAL 

DESCRITOS EN EL OFICIO MSJ/JLRZ/2019-105. Es cuanto, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Pregunto si alguno de ustedes desea hacer uso de la 

palabra. 

REGIDORA LIC. NOEMÍ OLIVA MORALES: Tengo una duda el finiquito de la 

secretaria de seguridad pública, Cecilia, ¿porque apenas se está pasando la 

aprobación de su finiquito?  Si ahí manifiestan que fue en febrero que se aprobó. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Voy a pasar al encargado de hacienda para 

que dé respuesta.  

LIC. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAVALA: Por descuido o por error no se había 

pasado pero se tiene que justificar el gasto.  

PRESIDENTE MUNICIPAL: En votación económica les consulto si lo aprueban.  

APROBADO.  
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Se declara aprobados los GASTOS DE LA HACIENDA MUNICIPAL DESCRITOS 

EN EL OFICIO MSJ/JLRZ/2019-105. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento 

continúe con la lectura del Orden del Día.  

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

PUNTO VIII. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, 

SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR EL 75% SOBRE RECARGOS DEL 

IMPUESTO PREDIAL Y RECARGOS POR EL SERVICIO PRESTADO POR 

SAPAJ, CON BASE EN EL DECRETO 27284/LXII/19 EXPEDIDO POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. 

Es cuanto, Señor Presidente. 

PRESIDENTE MUNICIPAL: La presente iniciativa tiene el propósito de realizar el 

75% de descuento sobre recargos del impuesto predial y por recargos por el servicio 

prestado por SAPAJ. 

Pregunto si ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra? 

No habiendo quien solicite el uso de la voz, en votación económica les consulto si 

¿lo aprueban?  

APROBADO.  

Se declara aprobada la AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR EL 75% SOBRE 

RECARGOS DEL IMPUESTO PREDIAL Y RECARGOS POR EL SERVICIO 

PRESTADO POR SAPAJ, CON BASE EN EL DECRETO 27284/LXII/19 EXPEDIDO 

POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO. 

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con la lectura del Orden del 

Día. 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

PUNTO IX. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAÍN VILLEGAS ACEVES, 

SOLICITA APRUEBE LA TABLA DE VALORES UNITARIOS 2020. 

Es cuanto, Señor Presidente. 

PRESIDENTE MUNICIPAL: 

Se encuentra el Director de Catastro Municipal esperando en el despacho para 

solventar sus dudas sobre las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción 

del Municipio de San Julián, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2020. 

Pregunto si ¿alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra?, para hacer pasar 

al Director. 
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REGIDORA LIC. NOEMÍ OLIVA MORALES: Tengo una duda, quería preguntarle 

¿de cuánto es el incremento que se hace en la tabla de valores en cuanto al cobro 

de construcciones comerciales como en rusticas? 

LIC. GREGORIO BECERRA MORENO, DIRECTOR DE CATASTRO: Se consultó 

todo al consejo, después de discutirlo se llegó a la aprobación de un 6% general, 

catastro el estado nos sugería en la mayoría de los casos el 11%, sin embargo, 

viendo la situación del municipio se logró un aumento un poco más arriba de la 

inflación para no quedarnos tan atrás. ¿Alguien más? 

REGIDOR, FERNANDO ZERMEÑO MUÑOZ: ¿Te sugerían el 11% y optamos por 

EL 6%? 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Si, nos lo sugerían diferido.  

LIC. GREGORIO BECERRA MORENO, DIRECTOR DE CATASTRO: Nos 

sugerían desde el 9% hasta el 15 o 16% se planteó con el consejo y se llegó al 

acuerdo de un 6 en general de acuerdo a como está la situación en el pueblo, 

catastro del estado nos sugiere subirlo poco a poco hasta emparejarnos pero no es 

la misma situación en los municipios que en las ciudades. 

PRESIDENTE MUNICIPAL: Nosotros propusimos el 7 pero los integrantes del 

consejo civil proponen el 5 y quedo en 6. 

REGIDOR, FERNANDO ZERMEÑO MUÑOZ: Pero viene muy debajo de lo 

sugerido, está bien.  

LIC. GREGORIO BECERRA MORENO, DIRECTOR DE CATASTRO: Se había 

contemplado un 5, por la inflación y se llegó al acuerdo de un 6. 

REGIDOR, FERNANDO ZERMEÑO MUÑOZ: Si está un poquito por encima de la 

inflación pero para apoyo de la economía esta bien 

PRESIDENTE MUNICIPAL: En votación económica les consulto si ¿lo aprueban? 

APROBADO.  

Se declara aprobada las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del 

Municipio de San Julián, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2020. 

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con la lectura del Orden del 

Día. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

PUNTO X. LA SÍNDICO MUNICIPAL, C. NANCY VÁZQUEZ GÓMEZ, SOLICITA 

LA REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL “REGLAMENTO DE COMPRAS 

GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

DEL MUNICIPIO DE SAN JULIÁN, JALISCO”. 

Es cuanto, Señor Presidente. 
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PRESIDENTE MUNICIPAL: Se turna a la Comisión de Reglamentos y 

Ordenamientos Municipales.  

Se instruye al Secretario del Ayuntamiento continúe con la lectura del Orden del 

Día. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO: Con su venia, señor Presidente. 

PUNTO XI. DECLARACIÓN DE TÉRMINO DE LA SESIÓN. 

Es cuanto, Señor Presidente.  

 

PRESIDENTE MUNICIPAL: No habiendo más asuntos por tratar, el orden del día 

ha sido agotado en todos sus puntos, se da por concluida la presente Sesión 

Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional de San Julián, Jalisco, periodo 

2018 -2021, siendo las 14:52 horas del 28 de agosto de 2019. 

Agradezco a todos su presencia.  


